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Se declara texto oflcial y a n t é n t í c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de 2 0 de f e b r e r o de Í 8 6 Í ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todo 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiva^ 

provincias. 
{Rea le s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de 1 S 6 1 . 

ida 
OBIERNO G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

jdií 
j 

jtorc 

Secretaria. 
Negociado 2.° 

habiéndose presentado licitadores á la subasta 
¡Joda el dia 25 del actual para contratar el ser-

„Jmpresion de la Gaceta de Manila, el Excmo. 
¡obernador General por acuerdo de esta fecha se 

5ta servido disponer se saque de nuevo á l i c i -
rai p dicho servicio, reduciendo á diez dias el plazo 

or! ouncio para la celebración de la subasta, cuyo 
afe deberá tejer lug-ar en esta Secretaría el dia 8 
ej«lülio próximo á las diez en punto de la mañana, 
',r, sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 

•.ion. 
^ 2 7 de Junio de 1 8 9 0 . — A . Monroy. 

^ ¡o k condiciones para la adjudicación en pública 
\ ksta del servicio de pnllicacion de la Gaceta de 

i j pila, durante dos años; cuyo acto tendrá lugar 
i u Secretaria del GoMerno General el dia 8 de 
I u próximo á las diez de la mañana, ante la 

Ite especial creada al efecto. 
El servicio de impresión con todos los gastos 

' lalerial necesarios, y el de la circulación y ad-
S stracion de la Gaceta se sacarán á licitación pú-
l"or dos años, adjudicándose á quien se obligue 

'o á menor precio de suscricion mensual para 
critores forzosos. 
La Gaceta se publicará todos los dias y el 
en que se tire será igual en clase y dimen-
«1 que se emplea en la actualidad. 
La Gaceta consistirá en número entero; pero 
material que existiere para Ja publicación cu-

medio número la obligación del contratista 
á publicar éste. Esto sin embargo, cuando 

^"icretario del Gobierno General lo conceptuase ne-
.v f porque el espacio de un número no bas-

i la inserción de documentos oficiales, podrá 
al contratista, sin aumento de precie, a tirada 

esii! s püegos suplementarios que se necesiten para la 
'scrü iciop íntegra de aquellos. Por las Gacetas ex-
aos barias que acuerde el Gobierno General pu-

, 1 lamDoco recibirá remuneración alguna el con-

fej m timada ordinaria escederá en cincuenta ejem-
• ". c.Uantlo menos, al necesario para el servicio 
6iiS scrUores, á ñn de que haya para completar des-
c.¡;! Acciones. 4 3 ' 

^ando medirse previo aviso, la .tirada será 
1 Cerosa como la Secretaría del Gobierno General 

PUŝ re, sin que el contratista tenga derecho á 
rr|oucion por el exceso de ejemplares pedido?, 

sií̂ j i ^ i importe de papel y gastos de la tirada, 
!: hsatisfai'án por la oficina que hubiese reclamado 
:. .~:wo de tirada, con cargo á sus fondos de es-

. Q lo-; dias siguientes á los de fiesta entera, 
I ü de córte, se publicará únicamente medio 

J . ^ cual fuere el material dispuesto para la 
lfi'0^ á no .ser que por la importancia de éste 
j¡,,ase la tirada del número completo. 

y pr, .contratista recibirá é insertará en el nú-
' leilXlfno, ó en el que le fuere señalado, y por 

fê ''! 86 ê ôs documentos que al efecto 
' ^ t a raíl Por â decretaría del Gobierno Gene-

, 1;is diez de la noche de cada dia, en cuya 
• np^ ^ Principio á los trabajos de ajuste y 
.rao"0 (lueî a 611 â obligación de prorrogar es-

Im̂ 1,01168 hasta la que conviniere al mejor ser-
ûbl"0 rec^ere previo mandato, 

leg ar,á asimismo en los primeros dias de 
i Uli índice de todas las Leyes, Reales De

cretos y demás disposiciones superiores que se inserten 
durante el mes anterior, cuya redacebn se acomodará 
á la del que se forma para la Gacetb de Madrid. 

9. * El órden de confección de la Gaceta será el 
que designe el Secretario del Gobierno General, á quien 
compete la direccirn inmediata de ese servicio. 

1 0 . Los tipos que se usarán en á confección de 
la Gaceta serán españoles de los cuerpos de fundi
ción doce, cuerpo once, cuerpo diez, cuerpo nueve y 
cuerpo siete en la proporción que determine el Se
cretario del Gobierno General Director. 

Los tipos se usarán solo mientras se conserven 
en buen estado, siendo reemplazados por otros nue
vos cuando el Director lo determine, oyéndose el in 
forme de peritos en caso de reclamación del con
tratista. 

Con autorización del Director podrá el contratista 
sustituir los tipos de fundición española por otros 
extranjeros, siempre que la letra sea clara y no al
tere en nada el tipo y dicción castellana en que 
debe salir tirado el periódico oficial. 

11. El contratista es responsable de la. buena co
rrección tipográfica de la Oacafri -- fo^íiü^^ p^^Wo, 
sin embargo, aiempre que se le reclamaren para ve
rificar últimas correcciones. Las faltas por incorrec
ciones, que alteren el concepto textual de los docu
mentos, y las tipográficas repetidas, darán lugar á 
multas de veinticinco á quinientas pesetas, que se 
harán efectivas inmediatamente, sin perjuicio de lo 
demás á que hubiere lugar por la gravedad de 
aquellas. 

1 2 . Igual responsabilidad y en los mismos térmi
nos se le .exigirá irremisiblemente si dejase de i n 
sertar en la Gaceta los documentos que se le remitan 
con este fin por la Secretaría expresada, y en el nú
mero ó números que so le designen; sin que sirva 
de disculpa la extensión de los mismos, puesto que 
con este fin se extipula en la condición 3 .a la tirada 
de suplemento si fuese necesario. 

1 3 . Contrae también la responsabilidad á que hu
biere lugar según la gravedad del hecho si publicare 
alguno que carezca de la firma, sello 6 contraseña 
convenida del Oficial encargado de entregar los do
cumentos que han de publicarse, conforme á lo dis
puesto en las reglas de 26 de Marzo de 1861. 

1 4 . E l contratista servirá la Gaceta sin retribución 
alguna á las Autoridades y funcionarios siguientes: 

Gobierno General 20 e 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo 
Excmo. é l imo. Sr. Arzobispo . . . . 
Excmo. Sr. Comandante general de Ma

rina 
l imo. Sr. Presidente de la Real Audiencia 

de Manila 
limo. Sr, Presidente de la Audiencia de 

Cebú. . . . . . . . . . . . 
Excmo. Sr. Intendente general de H.a . 
Excmo. Sr. Director general de Adminis

tración Civil 
Sr. Fiscal de S M. en la Audiencia de 

Manila 
Sr. Fiscal de S-. M. en la Audiencia de 

Cebú. . . . . . 
Sr. Secretario del Gobierno General. . 
Sr. Director de la Gaceta 
Gobierno General de la Colonia de Hong-

kong 
Id . id. de Saigon 
Id . id. de Macao 
Id . id . de Yokohama 
Id . i d . de Nueva Caledonia. . . . 
Cónsul Español en Hong-kong . . . 
Id . i d . en Saigon 

emplares. 
id . 
id. 

id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

id . 

id. 
i d . 
id. 

id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

Id . id . en Macao 1 
Id . id . en Yokchama 1 

. . 1 

id. 
id . 
id . 
id . 

Id . id. de Nueva Caledonia . 
Id . id en Sirgapore. . . . . . 
Excmo. Sr. -Ministro Residente de Es

paña en Tokyo • • • 1 id. 
15. Las demás Autoridades, Corporaciones, oficinas 

y funcionarios públicos á quienes se les venía faci
litando gratis la Gaceta y que por la necesidad que 
tienen de conocer las disposiciones y documentos ofi
ciales que se publiquen en aquella, se suscribiesen 
á dicho periódico oficial, serán considerados, para los 
efectos del importe de la suscricion, como suscrito/es 

forzosos, sin que por tanto pueda el contratista co
brarles mayor precio que el en que se auju dique el 
servicio para estos. 

1 6 . E l contratista queda obligado á repartir al do
micilio de todas las Autoridades, Corporaciones, ofici
nas y funcionarios que deban recibirlo en esta Ca
pital, todos los dias antes de las ocho de la mañana, 
el número de la Gaceta correspondiente al mismo dia, 
y á remitir en un pequete á cada Jefe de provincia, 
por i c t l u proporción de correo, los publicados (iesde 
la remesa anterior que sean destinados á les Tribu
nales de los pueblos, que los recibirán por conducto 
de les mismos Jefes; siendo de cuenta del contra
tista el franqueo prévio de estos paquetes, asi como 
de todos los números dirigidos á otros suscritores for
zosos ó voluntarios y que presenten en la Adminis
tración de Correos, con arreglo á las tarifas para las 
empresas de los periódicos, que se publican en esta 
Capital, sin ulterior derecho á reclamación de ninguna 
especie por este franqueo obligatorio. 

17. Los paquetes de la Gaceta destinados á los 
Jefes de las provincias los presentará el contratista 
en cada correo dos horas antes de la salida de la 
Administración general del ramo, acompañando f c-
tura firmada del número y dirección de los paque
tes, para que quede en la misma dependencia y s^rva 
de descargo á aquel en caso de reclamación. Esto 
no obstante, cuando se le reclame por cualquiera de 
los suscritores algún número que haya dejado de 
recibir por- error material ó estravío, el "contratista de
berá remitirle los números reclamados sin retribución. 
Los números que se le reclamen después de treinta 
dias de la fecha en que debieron recibirse le serán 
abonados por quien corresponda. 

Todas las reclamaciones por faltas de números de
berán dirigirse al contratista, pudiendo hacerlo á la 
Dirección cuando el contratista no atienda aquellas 
reclamaciones, según así se hizo saber en la Gaceta 
del dia 14 de Julio de 1888. 

18. El precio de suscricion mensual para cada uno 
de los suscritores forzosos será el más beneficioso que 
resulte en la licitación, bajo el tipo de cuarenta y 
nueve céntimos de peso que es el de la actual con
trata, entendiéndose desde luego que el precio nien-
sual que satisfarán los suscritores particulares será 
el que fije el contratista, siempre que no exceda de 
un peso al mes para los de esta Capital y un peso, 
doce, cuatro octavos céntimos para los de provincia. 

19. E l importe de las suscriciones forzosas, lo co
brará el contratista por meses vencidos en virtud del 
libramiento á su favor que se expedirá en la Capital 
por la Dirección general de Administración Civil y con 
cargo á la Caja central de ramos locales. 

2 0 . El contratista tendrá derecho á cobrar de ios 
rematantes de todos los servicios que subaste el Es
tado ó el Municipio el importe de la publicac on en la 
Gaceta de los respectivos pliegos de condiciones, si-a 
que este importe pueda exceder de dos céntímós de 
peso por línea y por una sola publicación. 

Los pliegos de condiciones por la contratación de 
todos los servicios del Espado ó Municipio se publi-
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carkn en la Gaceta por una sola vez, pudiendo pu
blicar en las Gtcetas sucpsivas, por las veces que 
se crean necesarias, los anuncios correspondientes re
firiéndose á la Gaceta en que se haya publicado el 
plieg'o de condiciones respectivo. 

21 . El contratista queda oblig-ado á remitir gratis 
un ejemplar de la Gaceta k las Autoridades judicia
les ordinarias de Guerra y de Marina que hayan pu
blicado aquel dia, edictos ó provi lencias de su j u 
risdicción. 

22. E l número de pueblos de ^sUs Islas erigidos 
civilmente en la actualidad y que por lo tanto son 
suscritores forzosos á la Gaceta, según lo previene la 
Real orden de 26 de Setiembre de 1861, asciende á 
972 según la relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno 
ó creación de nuevos pueblos se hiciere necesario el 
aumento; paro entendiéndose que los nuevos suscri
tores forzosos entran en las condiiúones de los demás 
respecto al pago de suscricion con cargo á fondos 
locales. 

23. La subasta del servicio de que trata este pliego 
de condiciones se verificará por pliegos cerrados, que 
se presentarán en el despacho del Secretario del (JO-
bi rno General el dia 8 de Julio próximo á las 
diez de la mañana, ante una Junta compuesta del 
mismo Jefe, Presidente; de un Jefe de Negociado de la 
Dirección general de Administración Civil; -del Jefe de 
"Negociado respectivo de la misma Secretaría y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de 
la mañana, debiendo regirse el acto por el relój 
de la misma Secretaría, se abrirán los pliegos que 
hubieren sido presentados y se adjudicará la contrata 
al firmante de la proposición más ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

24. A toda proposición acompañará precisamente por 
separado una carta de pago ó documento bastante á justi
ficar que el firmante de ella ha depositado en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, 
la cantidad de 1080 pesos efectivos con destino espe
cial á garantir la responsabilidad que pueda contraer 
en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y 
rechazado en el acto de su presentación todo pliego 
á que no se ucompañe este documento de depósito. 

25 Las cartas de pago para licitar, de que trata 
la condición anterior serán devueltas, después del acto 
del remate, á los licitado res cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, reteniéndose la que perte
nezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor del Sr. Secretario del Gobierno General, Di 
rector de la Gaceta. Dicha carta de pago se aumentará 
en lo necesario á completar el diez por ciento de 
]a cantidad á que ascienda el importe del servicio, 
al precio que se remate, para constituir la fianza que 
deberá prestar el rematante para responder al cum
plimiento de su compromiso. Dicha fianza será de
vuelta, después de terminado el plazo de la contrata, 
prévia certificación de solvencia que expedirá el Sr. Di
rector de la Gaceta. 

26. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Sr, Pre
sidente de la expresada Junta solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore más 
su proposición. En el caso de no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número or
dinal menor. 

27. Si cerrado y adjudicado el remate, escriturado 
en debida forma el contrato y antes y después de 
principiar el cumplimiento, dejase el contratista de 
publicar la Gaceta con sujeción á estas condiciones, 
dispondrá el Gobierno General lo que convenga á la 
continuación de la publicación expresada, en tanto 
no pueda verificarse otra subasta, quedando el con
tratista obligado á cubrir la diferencia de costo en 
perjuicio de los intereses locales según cuenta, y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección general 
de Administración Civil de la cantidad de la fianza 
y de las correspondientes al contratista por mensuali
dades vencidas ó en partes de ellas devengadas y no 
percibidas. 

28. Sin expreso consentimiento del Gobierno Ge
neral no se podrá verificar el traspaso de esta con
trata, quedando personalmente responsable del cum
plimiento el que la hubiera obtenido en licitación 
pública. 

29. Se declara nula y será rechazada toda pro
posición no redactada según el modelo que se in 
serta á continuación. 

30. Los gastos de escritura y demás que ocasione 
la subasta deberán ser de cuenta del rematante. 

31. Los incidentes de la subasta no previstos en 
este pliego de condiciones, sé resolverán con vista 
de las disposiciones generales vigentes en materia 
de contratación de servicios públicos. 

32. El contratista se obliga á subvencionar con 
la cantidad de cincuenta pesos mensuales á la Direc
ción de la Gacet* con destino á los gastos de mate
rial que en la. misma ocurran y á gratificar á un Re
visor de pruebas que se nombrará por el Director y 

al cual diariamec se le remitirán las de cuanto deba 
publicarse con lalebida anticipación á la tirada del 
periódico, y desies de hechas las necesarias correc
ciones. 

33. E l contrato tendrá obligación de continuar 
prestando el servio de que se trata, por espacio de 
seis meses y co las mismas condiciones, si á la 
terminación de s compromiso no se hubiese con
tratado de nuevo. 

MODBO DE PROPOSICION. 

D. (aquí el nobre ó los nombres de los que 
contraen el compimiso), se compromete á publicar 
la Gaceta de Mafia por el tiempo y con estricta suje
ción á las condiciues relativas á este servicio, publi
cadas en la Gada d^l dia de por el precio 
de al mes cadamo de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
Aprobado porS. E. 

Manila, 27 de íunio de 1890.—A. Monroy. 
"^B^»*————— * 

ORDENACION DE PAGOS DE L A DIRECCION 
GENERA DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Circular. 
N ú m . 3. 

Se observan faías en la mayor parte de las rela-
cio.ies nominales,m los ajustes y en los demás docu
mentos que servián de comprobantes de los libra
mientos respectiva, omisiones que pueden traducirse 
en faltas de cumjiimiento de las disposiciones ó leyes 
que reglamentan os servicios y por las cuales pue
den deducirse en ;u dia, reintegros ó responsabilida
des, ya á los Ord(nadores provinciales que en primer 
término pagan, yi al Ordenador que suscribe que 
formaliza las openciones y examina, repara y refunde 
las cuentas de gastos provinciales y municipales. 

A evitar responsabilidades, tienden las instrucciones 
que comprende ejta circular. 

1. a Las relaciones nominales que tienen por objeto 
justificar el haber mensual que se acredita á los ofi
ciales y demás individuos que componen los Tercios 
Civiles, cuyo gasto afecta al cap. 5.° art. I.0 del pre 
supuesto provincial, se autorizarán por el Jefe de la 
provincia, interviniéndolas el Secretario y á falta de 
este, el oficial más caracterizado, según previene el 
art. 21 del Reglamento de 1.° de Noviembre de 1849. 
A estas nóminas se acompañará una liquidación, con 
arreglo al modelo adjunto. 

2. a La documentación que sirve para acreditar el 
importe del material que se satisface 'á los mismos, 
imniitándolo al can. 5.° art. 2.° del presupuesto pro
vincial, debe acreditarse con e\ ajuste liquidación de 
su importe, que no excederá de la dozava parte del 
crédito presupuesto, por cada mes; con un testimonio 
del importe de la especie, cuando no se libre en metá
lico, con el recibí ó recibo correspondiente y con una 
certificación, solo para el primer mes del ejercicio, 
que acredite la cautidad total consignada en el pre
supuesto, haciendo en los restantes 11 meses refe
rencia á ella, como se dispone en el art. 19 de la 
instrucción de Contabilidad de 4 de Octubre de 1870. 

3. a Los antee denles que acrediten las datas del 
importe de las raciones de arroz para los individuos 
de la Guardia Civil que se cargan al mismo presu
puesto provincial, cap. 6.° art. I.0, se compondrán de 
un testimonio que justifique el precio del artículo en 
plaza, del recibo correspondiente y liquidación respec
tiva. Para estos pagos se tendrá presente la regla 3.a 
de la circular de este Centro de 6 de Febrero último. 

4. a Los que tienen por objeto justificar las racio
nes de pienso para los caballos de dicho cuerpo que 
afectan al cap. 6.° art. 2.° del presupuesto provin
cial, se remitirán en la forma prescrita en el apar
tado último anterior. 

6.a Los pagos que se hagan por cuenta del pre
supuesto municipal, capítulo 1.° art. 5.* «Asignación 
para' Cuadrilleros», guardarán conformidad con lo que 
establecen los arts. 26 y 27 del Reglamento de cua
drilleros y según determina la circular de 7 de Mayo 
de 1857 y las disposiciones posteriores, en las que 
el Excmo. Sr. Gobernador General haya marcado 
ó marcase taxativamente los Casos ó servicios en que 
procede el abono, tales como los superiores decretos 
de 5 de Agosto, 18 de Setiembre y 16 de Octubre 
de 1889. 

Se acompañarán relaciones nominales, con expresión 
de clases ó grados de los que en ellas figuran haber 
anual señalado, importe de la mensualidad ó días que 
se acrediten y clase de servicios prestados: con estos 
antecedentes formará la oficina provincial, la corres
pondiente liquidación con el V.o B.o "el Jefe d 
la provincia y el Intervine del Secretario ú oficial 
del Gobierno más caracterizado. 

6.a El gasto que ocasione el alumbrado de los 
cuerpos de guardia de los mismos, que se cargará al 
cap. 1.° art. 6 0 del presupuesto municipal, se jus
tificará con la liquidación respectiva, acompañada de 
testimonio del precio del aceite ó combustible y re
cibo del pago de su importe. 

En ningún caso, podrán los Jefes de provincia ha

cer pagos por un artículo, superiores en totalij 
crédito legislativo. 

Del reconocido celo y acreditada ilustración de 
esp ra el que suscribe, sea recta y fielmente intj 
tada y aplicada en todas sus partes, la presente cirj 
de cuyo recibo se servirá dar el oportuno aviso! 

Dios guarde á V . . . muchos años. Manila, 4 
Junio de 1890.—Manuel López Garaundi. 

Sr. Gobernador de la provincia de 

Modelo de Liquidación. 

ifiuel 

SiíhdeJegadon de Ramos 
Locales da 

MES DB 

Operaciones del TeJ 
Remesa á la Caja Cen 

Liquidación de los haberes que han correspon j 
al personal del Tercio Civil de esta proviuci» 
arreglo á lo dispuesto en (aqui se expresará lJ 1̂ 
posición que autorice el pago) satisfechos por Jval 
Subdelegacion en el mes de próximo pa J 
en concepto de remesa á la Caja Central, eaw 
de la circular de la Ordenación de Pagos de | 
reccion Civil de último. 

Por importe de los haberes devengados por los 
individuos del citado Tercio, que han pres-
tado servicio en el mes (ó meses) últimos 
según documentos que se acompañan. . . . 

Por id . de los id . id. por id. id . en id . id. 
según id . id 

Total 
Importa esta liquidación los figurados 

(en letra). 
Fecha. 

Firma del Interven! 
/Aqui el sello del Gobierno J 

V.0 B.0 
El Gobernador, 

I 
Nid

ios 
Prl 

to 
lal 

ic 
Pl 
mi 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDj lían 

DE FILIPINAS. 
Indice de las resoluciodes definitivas adoptadi16" 

el Gobierno general en funciones de Haci ^ 
desde el Lo al 15 de Abril último. 

Abri l l.o Nombrando á D. José María Gani jn 
servir interinamente la plaza de Oficial 5.o del , 
tervencion g-eneral dol Estado. 

Id . id . Id . á D. José María Aparici Y I íjf 
de Sandoval, para id . id . la plaza de Oficial! ^ 
terventor de la Administración de Hacienda ¡ ^ 
de Zambales. ^ 

Id. id. Id . á D. Ramón Dans, para id. |en 
plaza de Oficial S o Interventor de la Admiiom| 
cion Depositaría de Hacienda de Bulacan. 

Id . 8. Prorrogando por 30 dias el plazo ^ 
mentarlo de posesión de D. Fidel A. Moas dt ^ 
tino de Oficial 4.0 de la Administración de Ha m 
pública de esta Capital para que está electo <• 

Id. 12. Id. el plazo reglamentario de poses ^ 
D. Patrocinio López Goyenechea, del destino de jji 
3.o In erventor de la Administración de Haciem ,je 
blica de Zamboanga, hasta el dia siguiente 
que llegue al citado punto el vapor que sa!!|r 
esta Capital con dicha Dirección el 19 del ac!̂  

Id . id. Dejando sin efecto el nombramiento j( 
riño de D. José María Aparici y Ximenez (lilr 
doval, para el destino de Oficial 4.o Interveni d 
la Administración de Hacienda pública de Zam astj 

Id. id. Concediendo á D. Felipe Cruz M01 5i 
Oficial 5.0 que fué de la Contaduría Central j 
la actualidad electo Gu <rda-almacen Recaudad^ t. 
Administración de Hacienda pública de Camarines ¡ 
un plazo de 6 meses para presentar el título' an 
pendiente á aquel destino. ia 

Id . id. Dispodíendo que D. Angel Omañaea 
Negociado de 2.a clase de la Intervención generéer 
en comisión extraordinaria del servicio á la p̂1 \ 
de la Pampanga. ir 

Manila, 26 de Junio de 1890.—P. S., Angel Me 

ia 
rei 

Indice de las resoluciones definitivas adopta^ 
esta Intendencia general desde el l.o al 
Abri l último, que se publica en la «Gaceta 
glo á lo mandado en decreto de 28 de 
de 1869. 

Abri l 1.0 Declarando cesante al escribien" 
Intervención general del Estado, Pedro Viejo 
brando para reemplazarle á Mariano Nav^' iií 
creando una plaza de escribiente l.o en 1£ 
y nombrando á Marcelino Domingo para 
peñarla. 

Id . id. Nombrando faginante de este CeC 
rectivo á Eutiquio Cuaderes. 

Id . id. Id . id. id . á Mariano de los Re 
I d . id. Declarando cesante al escribiente 

ll 

m 
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m 
^\ 
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c¡oa general del Estado Mariano Ramos y 
blando para reemplazarle á Manuel Palma. 

de 

icia 

-ent 

Aprobando la fianza otorgada por la So
las mutuas de empleados á favor de Don 

y í íonvilas y Aldar como Subdelegado de Ha-
J de Morong. 

jd. Id. id por la id. id. á favor de D. Felipe 
r MontaIvo como Oficial 5.o Guarda almacén Re-
^jor 'le la administración de Hacienda de Ca-
rines Nort'1 

• id. Adjudicando á D. Remigio Sillos las 34 
'iva.s, S ¡ireas y 94 centiáreas de terreno encla-
^ en'el pueblo de Tarlac provincia del mismo 

Tes por la cantidad de pfs. IH'SS. 
|Cec! id. Id. á D. Cámlido sarmiento las 54 hecta-

63 árens y 97 centiáreas de terreno enclavado 
S,i pueblo de San Juan de Guimba provincia de 

a Ecija por la cantidad de pfs. 121'29. 
poiilj id. id. á D. Pascual Valdéz las 91 hectáreas, 

¿reas y 38 centiáreas de terreno enclavado en 
íñueblo de San Juan de Guimba provincia de 
la Ecija por la cantidad de pfs. 191'21. 
J í(j. Disponiendo la cancelación de la escritura 
^üg-acion y fianza que prestó el contratista de 
fumaderos de anfión de la provincia de Cavile' 
Eulogio Mendoza. 
|, 2. Id- q^e el abono á D. Francisco Icasiano, 
¿s haberes devengados y no percibidos como Juez 
primera instancia interino que fué de Bataan, se 
4 por la Tesorería general de Hacienda en con-

t[o de remesas á la Administración de Hacienda 
la referida provincia. 

ü id. Acordando se libre por la Tesorería ge-
jal en concepto de movimiento de fondos reme-
ó la Administración de Hacienda pública de Ilo-
Sur, la cantidad de pfs. 3.655'66 7[ á favor de 
Arturo Malibran, Secretario Contador del Cole-
de Santa Isabel, que se reconoce por delitos á 

¿o Establecimiento. 
Id. id. Id . id . por la id . id. en id . i d . id . k la 

l i d . id. la cantidad de pfs. 704 por 1127 cédulas 
E pueblo de Tagudin á favor del mismo id- id . id. id . 
Id. 5. Autorizando las remesas de fondos á las 

jdministraciones de Hacienda de Cottabato, Zam-
OT^a. Jol6, Balabac, Paragua y Basilan de 14.600, 

5 2.' 00, 4.000, 12.300 y 10.000 pesos, respec-
Tamente para cubrir Ins atenciones de los ramos 

Guerra y Marina en dichos puntos, asi como tam-
íen los gastos que originen dichas remesas. 

r Id. 8. Disponiendo el abono á D. Pablo Ascanio, 
ficial 4.0 que fué de la Dirección general de A d -
inislracion Civil, de los haberes que les correspon-
a desde el l .o de Enero hasta 16 de Febrero úl-
mos, en que cesó en el mencionado destino se haga 
m cargo á la plantilla del citado Centro directivo. 
Id. id. Declarando cesante al escribiente de la 
ítninistracion de Hacienda pública de Samar, Ani-

jeto Quijano, y aprobando la nueva plantilla de es-
ribientes de la citada subalterna formada á conse-
ttencia de la vacante que deja el referido Quijano, 
ombrando á los individuos comprendidos en la misma 
m el haber anual que á cada nno se le asigna. 
Id. id. Nombrando escribiente de la Administra
ba de Hacienda pública de Samar, á Marcelino 
)sa, con el haber anual de 132 pesos en lugar de 
iguel de la Sala, que figuraba indebidamente en 
plantilla formada por dicha subalterna, 

id. id. Confirmando la providencia de la Ordenación 
plegada de Pagos por la cual se ha desestimado el 
bono de los haberes que solicitó D. Miguel de To-
| y Castillo, Juez de primera instancia que fué de 
áriac. 

Id. id. Autorizando el abono del mayor gasto con 
rgos b, los sobrantes que resultan en el articulo 

faico cap. 13 de la Sección 8.a del presupuesto de 
gastos de 1889, para satisfacer las indemnizaciones 
«1 personal de Cuerpo de Agrónomos. 
W- id. Aprobando la escritura de arrendamiento 

¡orgada ante el Gobernador P. M. de Balabac entre 
Chino Cu-Tiandig propietario de la casa que ocu-

a 

I d . id . I d . la cancelación de la escritura de obli
gación otorgada por los Sres. Chofré y G.a por la 
contrata de adquisición de muebles y efectos de escri
torio con destino k los administraciones y Subdele-
gaciones del Archipiélago y devolución del depósito 
de fianza al representante de la casa de dichos Señores 
declarando este libre de responsabilidad. 

Id . 12. Aprobando d^ nueva plantilla de escribien
tes y ordenanzas de la Subdelagacion de Hacienda de 
Davao y nombrando á los individuos comprendidos 
en la misma con el haber anual que á cada uno 
se le asigna. 

Id . 14. Admitiendo la renun ia que, por motivos 
de salud, hace Potenciano Vergara, de su plaza de 
escribiente de la Contaduría Central y nombrando 
para reemplazarle k Manuel Herrera. 

Id. 15. Adjudicando el servicio de 30.000 ejemplares 
impresos para pasaportes de chinos con destino á los 
Gobernadores Civiles y P. M . estas Islas, á favor de 
D. Antonio Hidalgo, en la suma de pfs 225, tipo 
el más favorable presentado. 

Id . id . Declarando solventado el servicio de adqui
sición de 11 000' padrones de Cabezas de Barangay 
para el impuesto de cédulas en el ejercicio de 1890. y 
disponiendo que cumplidas las formalidades necesarias 
se abonen á Sres. Chofré y G.a la cantidad de pfs. 
581^49 en que se adjudico dicho servicio. 

Id . id . Id . id. el id . id. de 100.000 ejemplares de 
hojas declaratorias para los propietarios de prédios 
rústicos y disponiendo que cumplidas las formalida
des necesarias se abonen á los Sres. Chofré y Com
paña la cantidad de pfs. 440'53 en que se adjudicó 
dicho servicio. 

Id . i d . Disponiendo el abono de pfs. 4'33 importe 
de la 3.a parte del valor de las mullas de proce
dencia fraudulenta verificadas por el Ayudante de 
Montes D. Estanislao Batlle en la provinc a de Isla 
de Negros. 

ñaña del referido día 30, se satisfarán al día siguiente^ 
los libramientos .que hay.-m dejado de presentarse eŝ  
dicha Tesorería k la indicada hora. 

Lo que se anuncia p^ra conocimiento de diekos ka* 
bilitados. 

Manila, 26 de Junio de 1890.- -José Arizcun. £ 

GOBIHIRNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

Secretaría. 
El Lúnes 30 del actual á las diez de la mañana, ser 

venderá en pública subasta en el Tribunal de Pineda^ 
adjudicándose al mejor postor, un caballo de pelo oscuro^ 
procedente de abandono. 

Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil, se anuncia, 
al público para conocimiento de las personas que dft-
seéu interesarse en el remate, 

Manila, 26 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 
El Lúnes 30 del actual a las diez de la mañana sa 

venderá en pública subnstH en el Tribunal de Pineda» 
adjudicándose al mejor postor, una caraballa procedenle 
de abandono. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se aríuncia 
al público p«ra conocimiento de las personas que de« 
sean interesarse en el remate. 

Manila, 26 de Junio de 1890.—Enrique P i n t ó n 

El Lúnes 30 del actual k las diez de la mañana. s% 
venderá en pública subasta en el Tribunal de Tagui^,. 
adjudicándose al mejor postor, un caballo de pelo j i t» 
vero, procedente de abandono. 

Lo que de órden del Gobernador Civil, se anuncl» 
al público para conocimiento de las personas que de
sean, interesarse en el remate. 

Manila, 26 de Junio de 1890.=Earique P i n t ó n 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro, fecha de hoy, fea, 
sido autorizada Doña Cármen García, vecina de est^ 

Id . id . Id . el i d . de pfs. 32'93 5i8 importe de Capital, para rifar en combinación con el sorteo de la 
la 3.a parte del valor de las multas de procedencia fran- Lotería del mes de Setiembre oróximo, una c a s a á e 
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dulenta verificadas por el Montero 2.o D. Julián Reyes 
en la provincia de Isla de Negros. 

I d . id. Nombrando á D. rinidad Jurado, Oficial 
2.0 de la Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades para que se encargue de la cus
todia y conservación de las partes de edificio que 
fué casa de Moneda. 

Manila, 26 de Junio de 1890.—P. S., Angel Omaña, 

IParte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 28 de Junio de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm.s 68 y 73.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Mo
reno.—Imaginaria, otro del mismo, D. Bernardino 
Aguado.—Hospital y provisiones, Artillería, primer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 69.—Mú
sica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. É. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

-Arruínelos oficiales 

tral 
adftj 
nes 
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el 

al ia 

ra 
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las oficinas de la Subdelegacion de dicha pro-
incia y D. Martin Muñoz Romero Subdelegado de 

.a misma representante d é l a Hacienda bajo el alqui-
üer ̂  mensual de pfs. 10 ó sean 120 anuales. 

n , 9. Desestimando la instancia dirigida al Excmo. 
ir- Ministro de Ultramar por D. Miguel Fernandez 
|e Castro Ingeniero Jefe de 2.a clase del Cuerpo 
^ Montes de estas Islas en solicidud de que por 
te Centro directivo se le abonen los haberes que 
* devengado desde el 13 de Enero al 22 de Fe-

c'/ ¡rero del año próximo pasado en que cesó en su 
1 fctino. 

id. Concediendo 30 dias de licencia por enfermo 
3Ullara. esta Capital k D. Camilo Fernandez y González 
,0) • ^cial 5.o Interventor de la Subdelegacion de Hacienda 
vai ,llWica de Islas Batanes, 

H . Disponiendo que los efectos hallados en las 
*yas de Capul en la provincia de Samar que la 
^mimstracion de Hacienda de dicha provincia declaró 
íenes mostrencos y de la propiedad de la Hacienda, sean 

^cefart^0s en suerte á los presos pobres de la cár-
^ la indicada provincia de Samar. 

SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra cogida 
suelta en la vía pública y depositada en el Tribunal 
de Sampaloc, se presentara á reclamarla en esta Secre
taría dando previamente señas de ella dentro del tér
mino de 24 horas de publicado este anuncio; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y 
venderá en pública subasta al vencimiento de dicho 
plazo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en la 
«Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila. 26 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 

Lotería del mes de Setiembre próximo, una casada 
tabla con techo de ñipa, situada en la calle del Padre-
Blanco en la Cabecera de la provincia de Batangas, 
con su respectivo solar. 

La rifa se compondrá de 1.500 papeletas con 30 
números correlativos cada uno y al precio de IHHfc 
peso; hallándose la escritura de propiedad de dicha, 
casa en poder de D. Sixto Francisco, vecino de la 
referida provincia de Batangas, quien hará entrega de 
ella al que fuera agraciado con el número análogo 
al del premio mayor de dicho sorteo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re-* 
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila, 14 de Junio de 1890.—Regüeiferos. % 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda,, 
se ha servido disponer que el dia 26 de Julio próc-
simo y á las diez en punto de su mañana, se cele* 
bre ante esta Administración Central y la Depositarla l e 
Hacienda de la Laguna, tercer concierto público 
y simultáneo para vender el solar señalado con e l 
núm. 2 que el Estado posee en el pueblo de S. Pablo 
de la indicad» pro-incia, con la rebaja de un 5 p ^ 
del tipo que rigió en el anterior ó sea por la can
tidad "de pfs. 406'84. El mencioüado solar mide 5.272, 
metros cuadrados y 24 centímetros, lindando por el 
Norte con terrenos de Valeriana Bumagana, al Sur 
con la calle del Cristo, al Este con terrenos de Elena. 
Anirre y al Oeste con la calle de S. Pedro. 

El expediente en que consta lá tasaoiou, pliego de 
condiciones y demás documentos facultativos, se halla, 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cea-
tro, hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
extendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente, el 
dia y hora señalados. 

Manila, 21 de Junio de 1890.—Luis Sagties. 1 

Los que se consideren con áereeho á dos carabaos 
cogidos sueltos en la vía pública que se hallan depo
sitados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán á 
reclamarlos en esta Secretaría, con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha, en a inteligencia que 
de no hacerlo así, caetán en comiso y se venderán 
en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial*, para que llegue á conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las ocho á las once de la mañana del dia 30 
del actual, se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería general el importe de sus respectivos l ibra
mientos, advirtiéndoles que dadas las once de la ma-

Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda Vde 
estas Islas. 
Hago saber: que en 4 de Junio de 1889 se expidió por 

la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de Dont 
Damián Sandin, por valor de pfs. 4.600, bajo el con
cepto de depósito voluntario transferible á un año plazo 
y al interés de 6 p § anual, de la cual se halla tomada 
razón á los números 1.548 del registro de inscripcioa 
y 1.975 del diario de entrada; y habiendo sufrido es-» 
travío la citida carta de pago, según manifestación: 
del interesado, el Exmo. Sr. Intendente general d» 
Hacienda, de conformidad con lo propuesto por estas. 
Tesorería, se ha servido disponer, se haga saber el 
estravío de la referida carta de pago, como lo ejecuto 

Ítor medio del presente anuncio que se publicará en. 
as «Gacetas oficiales» de esta Capital y de Madrid, & 
fin de que los que se consideren con derecho al ex-* 
presado documento, se presenten á deducirlo por si 6 
por medio de apoderado, dentro del término de un año^ 
á contar desde la fecha de la publicación del presenta 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y de 
ningún valor la carta de pago de que se trat*». 

Manila, 20 de Junio de 1890.—José Arizctiu. r 
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en p r o g r e s i o D ascendente de pf^. 3560'50 anuales, y 
c o n entera y estricta sujeción al plieg-o de condicio
nes publicado e n la «Gaceta» de esta Capital, búmero 
88, correspondiente al dia 29 de Marzo último. E l 
acto tendrá lug-ar aote la JunU de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta CimlaH) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 28 de Julio próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.9, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
García. 3 
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SECfíETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DS LA. BIRECCION OENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis ra
bión Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
üei sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 2337 pesos con 57 céntimos anuales, y con 

'«entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de esta Capital» núm. 122, co
rrespondiente al dia 30 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
<Íe diclia provincia, el dia 28 de Julio próximo a Jas 
¿diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello lü.0, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila. 25 de Junio de 1889.—Abraham García 
3 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del primer 
grupo de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3000 pesos 60 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta de Manila» núm. 160, corres
pondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Bireccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
«alie del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 28 d̂e Julio próximo, á las diez 
ea punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi-
-das en papel del sello décimo acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—Abraham García 
3 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
Miaistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú -
biiea el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
3er. grupo de la provincia de Batangas, bajo el tipo 

Providencias judiciales 
P<K p r o v i d e n c i a del Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia del d i s ' 

t r i t o de B i n o n r i o , r e c a í d a en os autos ejecutivos seguidos por 
Ja r e p r e s e n t a c i ó n de D . J o s é M a r í a Venegas, contra D . Uba l f io 
Jacobe y o t ro sobre can t idad de pesos, se saca a p ú b l i c a su 
basta por el t é r m i n o de 20 di as, l a casa n ú m . 45 de ma ' e -
r ia les fuertes con e l solar en que e s t á edificada, si ta en l a 
calle K u e v a , del ar rabal de l a E r m i t a , bajo e l t ipo en p r o 
g r e s i ó n ascendente de TOO pesos 48 c é n t i m o ? , á cuyo fin se 
s e ñ a l a para el remate el dia doce del en t ran te J u l i o á las 
diez de su m a ñ a n a en los Estrados de este Juzgado: a d v i r -
t i é n d r s e que no se a d m i t i r á postura a l g u n a que no cubra 
las dos terceras partes de su a v a l ú o , y que para tomar parte 
en l a subasta, los Imitadores c o n s i g n a r á n p r é v i a m e n t e en Ja 
mesa del Juzgado el 10 p § efectivo del va lor de los bienes 
s i n cuyo requis i lo no s e r á n admi t idos . 

L o que de ó i d e n de su S r í a . se p u b l i c a para gene ra l co
n o c i m i e n t o . 

Juzgado de B ; n o n d o v oficio de m i cargo á 21 de J u n i o 
de 1890.-Rafael G . L l a n o s . 

Por providencia del Sr. Juez de Paz sust i tuto del d i s t r i t o 
t r i t o de B i n o m i o , r e c a í d a en Ja causa n ú m . 6047 con t ra D o n 
R a m ó n Verzosa, por rapto en Ja que a c t ú a por s u s t i t u c i ó n 
r e g l a m e n t a r i a , se cita, l l a m a y emplaza a l ausente D . Ricardo 
G u t i é r r e z e s p a ñ o l pen insu la r y vec ino del pueblo de Santq. 
A n , para que en tel t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, en l a « G a c e t a oficial» de esta 
Capi ta l , se presente e n este Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en 

l a referida causa. 
Juzgado de Bi r .ondo , 25 de Jun io de 18S0—Rafael G . L lanos . 

D o n Justo cíe Mesa, Juez de Paz i n t e r i n o del d i s t r i t o de B i -
nondo , por s u s t i t u c i ó n r eg lamen ta r i a . 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo al enjuic iado ausente 
A l fonso Q u i f a y , n a t u r a l de Dagupan , p rov inc ia de L i n ¿ a y e n , 
i n d i o , sn l te ro , mavor de edad, de oficio t imone l , para que en 
el t é r m i n o de 9 dias , contados desde l a p u b l i c a c i ó n del p r e 
sente anuuc io , en la « G a c e t a oficial» de esta C a p i t a l , se pre
sente en este Juzgado , sito en l a PJaza de Cervantes n ú m . 4, 
á fin de not i f icar le e n Ja sentencia recaida en e l j u i c i o verbal 
de faltas s e g u ú ' o con t r a e l m i s m o por amenazas y m a l t r a t o , 
apercibido que de no hacerlo, l e p a r a r á e l per ju ic io que en 
derecho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado de Paz de B i n o n d o á 55 de Jun io de 1890.— 
Justo de Mesa.—Por mandado de l S r . Juez, Santiago V i l l a -
m o r e l . Sant iago S a n t ó n . 

Por e l presente c i to , l l amo y emplazo á los ausentes N o r -
v e r t o Ñ a p ó l e s , na tu ra l de Daet , p rov inc ia de Camar ines N o r t e , 
de 15 a ñ o s de edad, soltero, de p r o f e s i ó n cargador, vec ino de 
este a r raba l y el c h i n o Tan Pengco, soltero, de 20 a ñ o s de edad, 
y d o m i c l i a d o en l a calle de Nueva n ú m . 20, del ar rabal de 
B i n o m i o , p a r í , que en el t é r m i n o de 9 diss, contados desde 
la p u b l i c a c i ó n de! presente a n u n c i o , en la « G a c e t a oficial» de 
esta Capi ta l , se presenten en e s t « Juzpf do, si to en la Plaza de 
Cervantes n ú m . 4, á f in de celebrar j u i c i o ve rba l de faltas por 
lesiones, apercibidos que de no hacerlo, les p a r a r á n los per
ju ic ios que en derecho hubiere l u g a r . 

Dado en el Juzgado de Paz de B i n o n d o á 25 de J u n i o de 1890.— 
Jus to de Mesa.—Por mandado de l Sr Juez, Sant iago V i l l a -
moreJ, San t i ago S a n t ó n . 

D o n J o * é Barbe y Olva , Juez de p r i m e r a in s t anc ia del d is 
t r i t o de I n t r muros . 
Por e l presente c i to , l l amo _y emplazo a l procesado Pe^ro 

F e r m n , nd io , casado, de 18 a ñ - s ó e edad, de oficio cochero, 
na tu ra l d. ' i pu b lo de Pineda vecino de San Pedro Macat i , 
para que por el t é r m i n o de 30 dias. contados desde l a inser
c i ó n del presente edicto, en l a « G a c e t a of ic ia l» , se presente 
en este Juzgado á fin de n o t ficarie l a sentencia d í c t a l a en 
l a causa n ü m . 5662 que se s igue cont ra e l m i s m o por hu r to , 
apercibido que de no hacerlo dentro de. d icho t é r m i n o , le p - i -
rar n los per juicios á que en derecho haya ugar. 

M a n i l a y Juzgado ú>- p r imera ins tanc ia de I n t r a m u r o s á 24 
de J u m o de ^ O . — - J o s é B a r b e r á n —Por mandado de su S r í a . , F r - m -
cisco R . Cruz . 

E n v i r t u d de providencia del Sr . D . Ricardo Ricafor t , Juez 
de p r i m e r a ins tancia del d i s t r i t o de Tondo de esta Capi ta l , 
d ic tada en el j u i c i o ejecutivo p romovido por D . B e r n a b é Gar 
cía y cont inuado d e s p u é s de su fa l l ec imien to por su viuda y 
albacea da t ivo D.a M a r í a I r a Pascasio, c o n t r a D.4 M a r í a V I -
l l a n u e v a y D.a Josefa A ^ u i r r e , sobre pago de pesos, se saca 
á p ú b l i c a subasta el solar con sus accesorios embargado ó 
les referidas ejecutadas, si tuado en e l a r raba l de l a E r m i t a , 
y l i n d a por su derecha de entrada con los . solares de Don 
L e ó n Escobar y D . F l o r e n t i n o Camagan; por la izquierda con 
los herederos del finado D . Francisco Regalado y D * M a r í a 
V i l l a s e ñ o r y por e l posterior con esta ú l t i m a propie tar ia y 
por su frente con la calle Real de dicho arrabal , bajo e l 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1451 pesos y 10 c é n t i m a s en 
que h a sido valorado. 

E l acto t e n d r á Jugar en l a Sala A u d i e n c i a de este Juz
gado e l d í a 5 de Ju l i o p r ó x i m o y hora de las diez en punto 
de su m a ñ a n a ; a d v i r t i é n d o s e que los t í t u l o s de propiedad se 
h a l l a n de manif iesto hasta el d i a de l a subasta en e l oficio 
del ac tuar io , y que los l ic i tadores que deseen tomar parte 
en l a subasta d e b e r á n consignar p r é v i a m e n t e en e l Es tab le 
c i m i e n t o p ú b l i c o destinado a l efecto, ó en l a mesa j u d i c i a l , e l 10 p S 
por Jo menos del valor dado á dicho solar. 

M a n i l a , 24 de J u n i o de 1890.—"V.0 B.0—Ricafort, Gonzalo Reyes. 

D o n M a r i a n o Izqu ie rdo , Juez de p r imera in s t anc ia de l a pro
v i n c i a de la Laguna. 

Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo a l procesado Luc iano 
de los Santos, del g remio de naturales de l agsanjan , casado, 
j o r n a l e r a , de 47 a ñ o s de edad, para que en el t é r m i n o de 30 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparezca 
en este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia , para 
la d i l i g e n c i a que le concierne en la causa núm. 5923 por 
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e s c í m d a l o p ú b l i c o , con aperc ib imien to de que de no hacen 
den t ro de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los perjuicios que en ÍM 
t i c i a hub ie re lugar se le d e c l a - a r á rebelde y comumaz y se i i í 
t e n d e r á n las ulteriores acUaoiones á él re la t ivas en los EHKI 
dos del Juzgado. ^ 

D a d o e n Santa Cruz 4 24 de J u n i o de 1890 —Mariano Izquierdo1 
Por m. indado de su S r í a . , Santiago Leyco . 

D o n Pedro V i l l a r y Sepulcro. Juez de p r imera instascia de est. 
p r o v i n c i a de l a Pampanga, que de estar en actual ejercici 
de sus funcones , yo el inf rascr i to Escribano doy le ^ 
Por el presente ci to, l l a m o y emplazo al au-e.nte Feliciai, 

P ineda, i n d ' o , so l t é -o , de 30 anos d^ edad, de oficio co^turetn 
n a t u r a l de San Fernando, vecino de esta Cabecera, del iw 
rangay de D Pedro Cabrera, y proces.'.do en la causa n ú m e t 
6526 por h u r t o , falsedad y uso de nombre supuesto p^ra OH, 
por el t é r m i n o de 30 d'as, á conta r desdij la p u b l i c a c i ó n dS 
p esente, comp rezca en este Juzgado ó en 1 s c á ' c e l e s de ps2 
prov inc ia á contestar y defenderse de los c r g o s que contras 
resu l tan de la e x p r é s da causa, apercibido q u é e no hacerlo' 
se s u s t a n c i a r á l a m i s m a en su ausencia y r e b e l d í a , sin x̂Á 
o i r l e n i e m p l a z a r á hasta su t e r m i n a c i ó n p a r á n d o l e lo^ peri 
cios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en l a V i l i a de Bacolor á 19 de J u n i o ú e 1890.— 
V i l l a r . — A n t e mi .—P. S., Jenaro Heredia . 

D o n Adolfo G a r c í a de O stro, Juez de p r i m e r a ins tanc ia 
propiedad de esta p rov iuc i a . 

Por el presente c i ta , 1 a m a y emplaza á los que se creai 
d u e ñ o s de u n c rabao con marcas depositado á d i spos i c ión de esb 
Juzgado , á fin de que se presenten en este mismo Juzgado á recia, 
m a r l o con 1H debida j u s t i f i c a c i ó n , dentro del t é r m i n o de 30 dias 
contados desde el s iguiente d ia a l de l a p u b l i c a c i ó n del 
s e n t é en l a « G a c e t a oficial», para los efectos oportunos en { 
causa n ú m 6?25 que aqui se s igue contra Francisco Sevi l la , p ¿ ^ - - i 
hu r to y fa l s i f i cac ión . 

Dado en Bulacan á 17 de J u u i o de 1890 —Adolfo Garc ía d 
Castro. 

Por providencia de l Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia de esta pr̂  
v i n c i a , recaida en l a causa n ú m . 60*8 por t en t a t i va de robi 
con lesiones, se c i t a , l l a m a y emplaza al ofendido ausente 1$ 
c ió Pariente, vecino del pueblo de Pagsanjan, para que pon 
t é r m i n o de 9 dias, á contar desde su inserc on en la «Gaceta: 
se presente en este Juzgado á prestar su d e c l a r a c i ó n en la 
presada causa, apercibido que de no hacerlo, se Je p a r a r á n ioijien 
perjuicios qne en derecho haya lugar . 

Santa Cruz, 9 de Jun io de 1890.—Santiago Leyco . 
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D o n Abdon Vicen t e G o n z á l e z , Juez de p r i m e r a ins tanc ia , 
propiedad de esta p rov inc ia , que de estar en actual ejerS 
c ío de sus funciones , yo el Escr ibano doy fé. 
Por el presente c i t o , l l a m o y emplazo por p r e g ó n y edicj 

á los procesados ausentes nombrados M a r t i n (a) L u b o g , Pafio 
C á r ' o s , residentes los dos primeros en e l bar.o de Mata» 
nacahoy, comprehension de Lipa y el ú l t i m o se ignora su i 
s idencia , para gue por el t é r m i n o de 80 diss, contados dei 
la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presenten ante m 
e n las c á r c e l e s de este Juzgado á defenoer&e del cargo a 
cont ra los mismos y otros r e su l t an en l a causa n ú m . I l ' 
que i n s t r u y o por robo en c u a d r i l l a , apercibido de que en olí 
caso se les d e c l a r a r á rebeldes y contumaces á los llamamienii 
jud ic ia les , p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere IUOÍ 

Dado en Batangas á 23 de Jun io de 1890.—Abdon "V. Gona 
lez —Por mandado de su Sr ia . , I s ido ro A m u r a o , 
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Por el presente c i to , l l a m o y emplazo por p r e g ó n y ediíi 
a l ausente Fel ipe V i s t a , vecino de T a a l , para que por el íá 
m i n o de 15 dias, contados desde esta lecha, se presente en esl njn 
Juzgado á declarar en l a causa n ú m . 11.293 que i .nstru\o w , 
robo con lesiones y fa l s i f i cac ión , apercibido de que si n o ' l o v t ? ! ^ 
r i f icare , l e p - i r a r á n los perjuicios que hubiere Jugar. 

Dado en Batangas á 24 de J u n i o de 1890 —Ab ion V . Gona 
lez.—Por mandando de su S r í a . , I s idoro A m u r a o , 

D o n L i g o r i o Capistrano, Juez de p r i m e r a ins tanc ia accidenl 
de esta p rov inc i a , que de estar en pierio ejercicio de st 
funciones, el in f rasc r i to Escribano d á fé. 

Por e l presente c i to , l l amo y emplazo a l ausente Juan J j i 
sadya. vecino cuyas c i rcuns tanc ias personales se i g n o n n , pail 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados d^sde la publicacil 3,9 
de este edicto, se presente en est1. Juzgado ó en l a caro 

E 
p ú b l i c a de esta p rov inc ia á responder de Jos cargos que coi 
t ra él resu l tan en l a causa n ú m , 3596 por hur to , pues a 
lo hiciere sé le oirá en j u s t i c i a y de lo cont ra r io se sustasfonl 
c i a r á l a causa en su ausencia y r e b e l d í a y se entenderí 
las actuaciones referentes a l m i s m o con los Estrados del J i 
gado. 

Dado en Tayabas, 21 de J u n i o de 1890.—Ligorio Gapií 
t rano.—Por mandado de su S r í a . , Gregorio Abas . 

Por p rov idenc ia de l Sr. Juez de p r i m e r a ins tanc ia de ea 
p r o v m c i a de Pangasiuan, en l a causa nura . 107^4 cont ra D i 
Pedro Mar i ano y otros por homic id io , se c i ta , ' l a m a y & 
plaza á los procesado ausentes A g u s t í n Ange les , Juan Irangaí 
Mar i ano Romero, de l barangay de D . Juan Santiago. Pedí 
de los Santos, N i c o l á s S u m a b í , Agus i n de los Santos, ! 
barangay. de D . Doroteo Espejo, Gr gor io Malacot, del ^ 
rangay de D . Luis Cast i l lo , todos vecinos de A l i a g a , 
p rov inc ia de Nueva E c i j a , para que en el t é r m i n o ' d i 
dias, contados desde la pub l i cac ión de e-te edicto, se p^íin 
senten en e l Juzgado ó en l a c á r c e l de esta p r o v i n c i a pal 
contestar á los cargos q u é cont ra los mismos resul tan en] 
m i s m a , apercibidos que de no ver i f icar lo en dicho tcrmial 
se, les d e c l a r a r á rebelde y contumaz , e n t e n d i é n d o s e con | 
estrados del Juzgado las sucesivas d i l igencias que se practid 
r e n contra los mismos , p a r á n d o l e s los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

L i n g a y e n . Pangas inan y oficio de m i cargo á 15 de Junif 
de 1890.—Santiago Guevara . 

D o n Brau l io R o d r í g u e z y N u ñ e z G a r c í a , Tenien te del Bei 
m i e n t o de L í n e a de Iber ia n ú m . 69. 

H a l l á n d o m e ins t ruyendo causa por e l deli to de pr imera 
sercion, cont ra el soldado de este Regimiento Pedro IM 
A q u l a t , n a t u r a l de LiJo, p r o v i n c i a de Surig-.o, h i jo de ñ 
cundo y de M a r í a , de 23 a ñ o s de edad, soltero, sus seCaW 
pelo negro, ojos negros, nariz chata, barba ninsyuna, boca f l t j 
g u i a r , vcolor moreno , tubo actrada, en laja en 4 " , 
Agas to de 5887, é i n g r e s ó en 1.» de Dic iembre del misr^ 
a ñ o , cuyo soldado de sesto en quince del ac tual . E n uao 
las facultad-s que m e concede l a L e y de Enju ic iamien to i 
l i t a r , l o cito y emplazo, para que en e l t é r m i n o de 30 
contados desde el en que se publ ique en l a <'Gacrta oflei*! 
de esta Capi ta l , esta segunda requis i tor ia , verif ique su pf 
sentacion en l a cuar te l del F o r t í n , que ocupa este Regimi 
para que pueda Sf-r o ído ; y de no hacerlo a s í , se le d 
r a r á en r e b e l d í a A las autoridades, asi civi les como militari 
supl ico , procedan por cuantos medios e s t é n á su alcance, 
l a busca y captura del referido procesado. 

M a n i l a , 25 de Jun io de 1890 — E l Fisca l I n s t ruc to r , BraU* 
R o d r í g u e z y N u ñ e z G a r c í a 
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